
ASEGURADORA DEL SUR C.A. en adelante "la compañia" en virtud de la solicitud formulada por el interesado, asegura al 

nombrado aquí, en adelante "El Asegurado", contra pérdidas y/o daños, de acuerdo a las condiciones generales aprobadas por 

la Superintendencia de Bancos con Resolución  particulares y especiales, teniendo prelación las últimas sobre las primeras.

Emitido en:

Emisión: Agente: 108022/07/2022

GUAYAQUIL

DOCUMENTO PÓLIZA NÚMERO CERTIFICADORAMO

VIGENCIA DEL DOCUMENTO RENOVACIÓN REFERENCIA

DESDE LAS 12H00 DE HASTA LAS 12H00 DE PLAZO SUMA ASEGURADA

SOLICITANTE:

DIRECCIÓN:

TELF:
RUC/CED: 0968604120001

CEL:

ASEGURADO:

DIRECCIÓN:
TELF:
RUC/CED: 0968604120001

CEL:

RIESGO ASEGURADO: Según Condiciones particulares

CLÁUSULAS QUE INTEGRAN ESTE CONTRATO: Según Condiciones particulares

 365

 1133278

18/07/2022 18/07/2023

FIDELIDAD

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
MALECON Y CLEMENTE BALLEN AGUIRRE SN  ,Dpto.  , Piso0,

 0 042590700 0984444444

 0

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
MALECON Y CLEMENTE BALLEN AGUIRRE SN  ,Dpto.  , Piso0,

 0 042590700 0984444444

POLIZA

USD  100.000,00

Teléfono: 

Teléfono: 

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

Prima Imp.Super.Bancos Derechos Emisión S.Social Campesino

Total MonedaI.V.A

SON:

 800,00  28,00  3,00  4,00

DÓLARES 100,20

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES CON 20/100 Ctvs.

Otros

 0,00

FORMA DE PAGO: Débito automático:Aviso/Contado

c/u vencimiento mensualcuota(s) de CRÉDITO

HASTA:DESDE:

CONTADO: 

Compensación Solidaria

 0,00  935,20

Financimiento

 0,00

ESTE FOMULARIO ES UN AVISO DE COBRO

Todo pago debe ser girado únicamente a nombre de ASEGURADORA DEL SUR C.A. Exija su comprobante de 

pago.

En testimonio de lo acordado se firma este contrato en:  2022DEJULIODE 22a

LA ASEGURADORAASEGURADO

GUAYAQUIL

NOTA: La Superintendencia de Bancos asignó a la presente carátula el número  37655 del 21 de noviembre de 2014
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CONDICIONES DE LA PÓLIZA Nº 1133278 / CERTIFICADO Nº  0

RAMO: FIDELIDAD

GUAYAQUIL,  Julio  22  de  2022

LAS 12:00 HORAS LAS 12:00 HORAS

0,00HASTA: 18/07/2023 

HASTA: 18/07/2023

DESDE: 18/07/2022 

DESDE: 18/07/2022

Cel: 0984444444 0 042590700TLF:

MONEDA: DÓLARES

LUGAR Y FECHA: 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

VIGENCIA DEL CERTIFICADO

ASEGURADO:  UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

TIPO DE PÓLIZA: 

SOLICITANTE: UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

ASEGURADO: UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑAN, QUE, POR LEY, DEBEN SER 

CAUCIONADOS.

OBJETO DE LA COBERTURA

Ampara a todo el personal que conste en el rol de pagos, incluyendo empleados eventuales y/o de servicios prestados, 

siempre y cuando exista relación de dependencia con el asegurado y que estén laborando para éste, al momento de la 

ocurrencia del siniestro

1.-ASEGURADO

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

2.-TIPO DE PÓLIZA:

Blanket

3.-LIMITES ASEGURADOS:

Límite individual y Colusorio US$. 100.000,00 por evento

4.-PERSONAL ASEGURADO:

Todo el personal que tenga una relación laboral con el asegurado bajo nombramiento, contrato fijo, contrato temporal y 

ocasional, incluyendo los servicios prestados contratados por el asegurado sea bajo el régimen de losep y/o código de trabajo.

COBERTURAS:

a) Cláusulas Principales

Esta póliza ampara cualesquier acto fraudulento o ímprobo, tales como desfalco, falsificación, robo, ratería, hurto, 

malversación, sustracción fraudulenta, mal uso premeditado, falta de integridad o fidelidad o cualesquiera otros actos 

semejantes a los mencionados que sean punibles según la Ley y que produzcan perjuicios económicos, comprobables, 

cometidos por el empleado al servicio del asegurado mencionado en esta póliza, actuando solo o en complicidad con otros. 

Además de lo indicado en el artículo tres del Reglamento de Cauciones emitido mediante acuerdo 006-CG-2018, que establece 

“Amparan cualquier acto de infidelidad del caucionado que ocasione pérdida o perjuicio económico a la entidad beneficiaria, en 

forma directa y/o solidaria o en colusión, tanto en el desempeño de sus funciones como en otros deberes, comisiones o 

encargos temporales sujetos a las mismas.”

b) Cláusulas Adicionales

a) Pago de primas 30 días

b) No cancelación anticipada y no individual 90 días
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c) Restitución automática del valor asegurado sin costo

d) Extensión de Vigencia a prorrata

e) Renovación

f) De adhesión

g) Ajustadores, Liquidadores y peritos de mutuo acuerdo

h) Límite para descubrimiento de pérdidas 

i) Pago de reclamos

j) Anticipo de indemnización 50% del valor, siempre y cuando la pérdida está comprobada, 

en un plazo no mayor de 15 días y el otro 50% al antes de que concluya el contrato.

j)  Notificación de siniestros 30 días hábiles de conocido el siniestro

k) Amparo automático de predios

l) Errores y omisiones

m) Participación de utilidades por buena experiencia

n) Comprobación de pérdidas.

ñ) cláusulas adicionales son por evento y no en agregado anual

Ante el evento de una pérdida cubierta y debidamente documentada, el asegurado iniciará el proceso legal correspondiente, en 

el cual se presentarán todas las pruebas necesarias. La aseguradora, si no ha pagado la pérdida con anterioridad, no podrá 

demorar su indemnización por un tiempo mayor de 15 días contados a partir de aquel en el cual venció el término de prueba; 

es decir, no se podrá exigir al asegurado la sentencia condenatoria como documento previo o condición de indemnización.

Una vez, ejecutado el pago, la Compañía adquiere el derecho y la obligación de vigilar el proceso del juicio conjuntamente con 

el funcionario responsable, hasta su finalización, siendo en consecuencia de responsabilidad de la aseguradora el abandono.

En caso de Sentencia Absolutoria Ejecutoriada, entonces la compañía podrá reclamar al asegurado la restitución del valor 

pagado, misma que se efectuará en un plazo no mayor de 60 días contados a partir de aquél en que la Compañía hubiese 

presentado al asegurado solicitud de reembolso aparejada de todos los documentos justificativos.

c) Condiciones Especiales:

a) De identificación de empleado causante de la pérdida.

La cobertura de la presente póliza no será afectada por la imposibilidad del asegurado de probar la identificación del empleado 

causante de la pérdida. Bastará con que el asegurado pruebe suficientemente que la pérdida fue causada por uno o más 

empleados bajo sus órdenes y se encuentren cubiertos bajo esta póliza por lo que la indemnización se producirá 

obligatoriamente.

b) Período de descubrimiento

El asegurado podrá efectuar un reclamo de las pérdidas o perjuicios, transcurridos dos años posteriores de que haya terminado 

la vigencia de la póliza y se hayan determinado anomalías dentro del período de cobertura, o por culminación de la póliza, 

salida o muerte del empleado, siempre y cuando el evento se haya suscitado durante la vigencia de póliza.

DEDUCIBLE:

$200,00 

ACLARACIONES:

Incondicionalidad, irrevocabilidad, cobro inmediato acorde al artículo 5 del Reglamento de Cauciones mediante acuerdo 

006-CG-2018 que menciona: “Artículo 5.- Incondicionalidad, irrevocabilidad, cobro inmediato y cobertura de las cauciones. - Las 

cauciones derivadas de pólizas de seguros de fidelidad, cualquiera sea su clase, que se rindan en beneficio de las entidades 

previstas en los artículos 225 y 315 de la Constitución de la República y de personas jurídicas y entidades de derecho privado 

que manejan recursos públicos, serán incondicionales, irrevocables y de cobro o ejecución inmediatos. Los aseguradores y 

garantes hipotecarios o bancarios tienen la obligación de pagar el valor asegurado, garantizado o caucionado, dentro del 

término máximo de cuarenta y ocho (48) horas siguientes al pedido por escrito de la institución beneficiarla. No se aceptarán 

cláusulas que exijan para su pago la presentación de documentos adicionales o el cumplimiento de trámites administrativos de 

ninguna naturaleza.

¡La responsabilidad en el pago del asegurador o garante hipotecario o bancario, subsistirá durante la vigencia de la caución y el 

tiempo adicional en los casos que corresponda, de acuerdo a! presente Reglamento.”
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DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS

El(La) asegurado(a) y/o el(la) solicitante declara libre y voluntariamente, que el seguro solicitado a Aseguradora del Sur C.A., 

ampara bienes, garantías y contratos de procedencia lícita, los mismos que no están ligados con actividades de Narcotráfico, 

Lavado de Activos o Financiamiento del Terrorismo. Igualmente, declara que los fondos con los cuales se pagará la prima 

correspondiente a este contrato de seguros tienen origen lícito y no guardan ninguna relación con las actividades mencionadas 

anteriormente.

AUTORIZACIÓN

Siendo conocedor de las disposiciones legales para la Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y 

del Financiamiento de Delitos, autorizo expresamente en forma libre, voluntaria e irrevocable a Aseguradora del Sur C.A. a 

realizar el análisis y las verificaciones que considere necesarias para corroborar la licitud de fondos y bienes comprendidos en 

el contrato de seguro; así como autorizo expresa, voluntaria e irrevocablemente a todas las personas naturales o jurídicas de 

derecho público o privado a facilitar a Aseguradora del Sur C.A. toda la información que ésta les requiera, inclusive autorizo 

anticipadamente el levantamiento del sigilo o velo bancario en caso de ser necesario, incluido la revisión de los buró de crédito 

sobre mi información de riesgos crediticios.

El resumen de la presente póliza de acuerdo a la normativa vigente ha sido dado a conocer previa la 

suscripción de la presente póliza, por lo que únicamente se deja constancia de dicho particular 

mediante la firma del presente documento. Para mayor detalle acceder a la pestaña Condiciones 

Generales publicadas en el siguiente link:

https://fms.aseguradoradelsur.com/asegsur/v1/fms/uploads/345c8f69-98f9-44ec-820d-96ed00d88123.pdf

Direcciones:

Matriz Quito: Av. De Los Naranjos y De Las Azucenas (02) 2997-500 / Fax: (02)2467-983. Sucursal Ambato: Av.

Rodrigo Pachano 13-109 y Juan Montalvo. Sector Ficoa (03)2828-211 / (03)2828-213 / (03) 2829-299. Sucursal Francisco de 

Orellana (Coca): Calle Quito entre Guayaquil y Jorge Rodriguez (06)2883-276 / (06)2881-511. Sucursal Cuenca: Federíco 

Proaño 365 y Honorato de Loyola, a dos cuadras de Pizza Hut. (07)2819-721 / (07)2819-964. Sucursal Ibarra: Victoria Castello 

Chiriboga 657 y Galo Plaza Lasso, atrás del C.C. La Plaza (06) 2630-920 / (06)2630-868. Sucursal Loja: Av. Av. Orillas del 

Zamora y Segundo Puertas Moreno (07)2560-991 /(07)2587-677. Sucursal Machala: Av. 25 de Junio Km 2 1/2, vía a Pasaje. 

Urbanización Ciudad del Sol Mz. L1 (07)279-7087 / (07)279-7089 / 099 844 5197. Sucursal Manta: Calle M1 entre las calles 23 

y 24, diagonal al Hotel Oro Verde Manta, edificio 'Manta Business Center', planta baja. ( 05)2625 -751 / (05)2626-503 / 

(05)2626-052. Sucursal Portoviejo: Av. Manabí y Granda Centeno, frente a la pista del aeropuerto (05)2563-494 / (05)2563-338 / 

/ (05)2563-508. Sucursal Riobamba: Uruguay 21-50 y Av. Daniel León Borja (03)2942-830 /(03)2941-063. Sucursal Santo 

Domingo: Av. Los Naranjos S/N y Av. Quito, 3er piso (frente al SRI). (02)2751-377 / (02)2762-006. Sucursal Guayaquil: Urdesa, 

Circunvalación Sur #304 y Todos los Santos. (04)501-3050.

Línea de atención al cliente: teléfono: (02) 2997500 / (09)9555-3333.

Página web de la compañía: www.aseguradoradelsur.com <http://www.aseguradoradelsur.com/>

Dirección de correo electrónico de contacto: contacto@asur.ec <mailto:contacto@asur.ec>  

LA ASEGURADORAASEGURADO
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